
ñ 4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS VALORES Y SEGUROS nd Sas 

SUBINRECCIÓN DE DISOLUCIÓN A 

Resotución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00010850 

AB. MARIELISA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediente Resolución No S5C-1J-DIDL-G 12-0005388 del 13 de septiembre del 201<, rectificada mediante Resolución 

No SCVS-INC-DMASD-SD-2018 00009057 del 03 de octubre de 2018, inscrila er el Regis ro Mercantil ce los cantones 

Samborandón y Durán, el 25 de octubre de 2018, se dectaro la disolución y se ordeno la liquidacion de la compañíz 

BIDESTILATE $S,4.; 

QUE en vittud de la Resolución antes indicada, se designó como liguicdacor al representante legal, cuya nombramiento 
hunta fue emitido; 

QUE los accionistas ingresaron una solicitud con el número de trámite 88445 0041 18, en la cual sugieren que se nombre 

conto Iiquiclador de la compañrta al Sr Jose Ricardo Mendoza Gualh, 

QUE "El Si penntendente de Compañías, Valores y Seguros o sí delegado podra en cualquier momento y sin más trámite, 

dle oficio o a petición de parte, designar hguidador a una persona diferente de la que consta el la resolución de disolución € 

en la resolución Jue ordenare fa liquidacion, o reemplazar al que se enconirare en funciones. >olamente fos socios € 

accionistas que representen la mayoria del cauital social pagado de la compañ a, podran soluiwter a la Supermtendentia de 

Compañias, Valores y Seguros el reemplazo del hguidador designado a en funciores, y sugerir el nomorarmuenta de une 

perseña específica.” (PRIME R Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDA(:, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, R: ACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑIAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN DE SUCURSA.ES DE COMPAÑÍAS XTRANJERAS Y; 

  

QUE es atr bución de 'a Superintendente de Compañias, Valores y Seguros desichar a los hiquic.adores; 

LN uso de las facultades conferidas por la Supermitendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 43M 

14 002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS IMAF-DNTR-2018-0205 del 13 de septiembre de 2018 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - Nombrar al Sr. Jose Ricardo Mencoza Gualll, para el carqo de Liquidador de la compañía 

BIDESTILATE S.A, “EN LIQUIDACIÓN”, quien nc tendrá relación laboral con la conipañía en liquidación y £erá 
responsable judicial y extrajudicialmente, unicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo 

ejercer la ¡epresentacion legal, ¡udicial y extrajudicial de la compoñia para los fires de la iquidacion y conferirle todas las 

facultades determinadas en la Ley de Companias y en el Estatuto Soual 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la mscripción del presente nombramiento er e Registro Mercantil vel domicilio puncipa 
de 1a compañía, e) el termino de diez chas contados desde su aceptacion 

ARTICULO TERCERO.- REMTIR al Director Zonal 8 del Sere TE RE Mas imerras, copia de la presente Resolución, una vez 
mserita en el Registro Mercanúul 

CUMPLIDO, vuelva el exoeciente 

     COMUNIQUESE.- DADA y tirmaca en gSupermtendencia de Compañías, 

de 2018 
alores y Segures, er Guavaqul 27 de novielrbre 

UBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombrammento de hquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentre 

meyrso en ninguna protubicion para ejercer ta función de hguidador, que me encuentro habilitado para la apertura y maneje 
de cuentas corrientes en el sistema tinanciero, y que puedo se: firma autorizada. Y ME OBLIGO en los térmmnos de la 

responsabilidad estab ecida en el primer mciso del Art 388 de la Ley de Companiás, que indica “El Iiquidador es 

responsable de cualawer perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus .unciones v por abuso de los. 

bienes o efectos de ln compafra, resultare para el haber social, los socios accionistas O terceros ”. - Guayaquil, 27 de 

noviembre de 2018 

Sr. José Ricardo Mendoza Gualli 
C.C. No. 091045587-2 (código dactilar E133312222). 
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TRÁMITE NÚMERO: 3616 | 

! *8258693PQLZJAE* 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  
  
  
      
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2634 
: FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1320 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1 
I 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
  

      
  

  
  
  
  
  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

| 0991264434001 BIDESTILATE S.A. EN COMPAÑIA 

l LIQUIDACION 

' 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIDESTILATE S.A. EN LIQUIDACION 

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MENDOZA GUALEI JOSE RICARDO 

IDENTIFICACIÓN 0910455872 

CARGO: LIQUIDADOR 

PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

| 4, PATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA PARA LOS FINES DE LA 

LIQUIDACIÓN. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES, 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIQN: DURÁN, A 27 DÍA(S) DEL MBADE DICIEMBRE DE 2018 

     AB. LUIS IDROVO VIURILL 
RÍGISTRADOR MERCANTIL DE 1OS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL   
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Lditicio del Registro Cival de Durán Y 

0996488277 (ey 
huy / Avgistromercanl gob ell 

Durán Ecuador 

 



  

       


